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ADMINiSTRAjmROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR NÚM. 42-68

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada agalaxia contagiosa en el ga
nado ovino del término municipal de 
Nueva Villa de las Torres, y que fue 
declarada oficialmente con fecha II 
de julio de 1968.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, .19 de septiembre de 
1*968. - El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

CIRCULAR NUM. 41-68

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina clásica, en el gana
do de la especie porcina existente en 
el término municipal de Pesquera 
de Duero, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
134) capítulo XII, título II, del vigen
te Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín OJícíal del

Bstado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Be
nito Aguádo; señalándose como zona 
infecta las referidas porquerizas, como 
zona sospechosa todo el término 
municipal de Pesquera de Duero.

Las medidas adoptadas son: sacW 
ficio obligatorio con indemnización 
de animales enfermos y sospechosos^ 
habiendo sido marcados los ganados 1: 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en el vigen
te Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 19 de septiembre de 
1968. - El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante. .

ADMINISTRAW^MUNiGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos de presentación de 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, prevenido en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace públi
co que don Abilio González Prieto 
tiene solicitado de este Ayuntamien
to la devolución de la fianza de |

dieciséis mil doscientas setenta y 
nueve pesetas con veinte céntimos, 
constituida para responder del apro
vechamiento de 1.553 pinos del mon
te Esparragal, que le fue adjudicado 
por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente de lO de abril de

^^VffflaLohLAlQ de agosto de 1968. 
¡^-•alcaide, Martín Santos Romero.

■ 3-880—2.351

/ actividades 
^****ÍIabiendo presentado don José Luis 

de Francisco García, solicitud de 
licencia para apertura de una churre
ría y chocolatería, con instalación de 
dos motores de medio HP. cada uno, 
en la calle Montero Calvo, número I, 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa-
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lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 12 de septiembre de 
I968;-^E1 alcaide, Martín Santos Ro
mero.
j 3-831—2.352

VALORIA LA BUENA
Para oír redlamaiciones, se en- 

ouentra expuietd a! público, en' la 
Sec retari a diefl Ayuinitamieintio-, un 
exçyedàemte de suplemiento de crédi
to con trarysiferencia, durante quid- 
cíe días.

VaflJoiria la Buena, 12 de septiem- 
bré de M@66.—El aflciafldie, Teodoani- 
ro’ Blanco?

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
• 3.861—2.354

Juzgados de ppimera instanoia o insipucoioî^^ 7 “ - - - - - - - - - - -
VALL&OLID.—NUMERO 3

VALLADOLID.—NU MERO 3
Don Manulei Núñe'Z Rodiríguez, se- 

cretiario del Juzgado de Primeira 
Inistanciia núm'eno tres de Valla- 
dolid y su piartádo.
Doy fe; Que en este Juzgado' se 

tramitan autos de juicio: ejecutivo 
249/'68, piromoviidos por Iberiti, So- 
ciedlad Anónima, contra don Pnan- 
cilsco Pérez Ansia, sobre rédlama- 
ción de cantidad, en líos que se ha 
dictado sientencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo sigue:

Senteniciia.—^Eh la ciudad die Va
lladolid, a seis de septiembire de 
mil n'ovecientos sesenta y oiciho. Eli 
señor don Saturnino Pérez Fer- 
nándiez-Viña', juez de primera ins
tancia número tres de esta ciudad 
y su partido., habiendo visto los 
presentes’ autos' ejecutivos:, segui
dos entire parties, de la una, como 
demand'ante, Iberit, S. A., domici
liada en, Vailladollid, Oarretera de 
Madrid, Km.. 1'87, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sanchez, y dirigida por el letrado 
don Francisco Revuelta Prieto'; y 
de la otra, como demandado, don 
Francisco: Pérez Ansia, mayor de 
edad y vecino de- Lugo, calle Co
mandante Manso, 16, éste, por su 
in compar  efeencia en sitúación de 
rebelldíia, sobre pago 'de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adeliante ila ejecución 
desipachadai hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados' 
al demandladoi don Francisco' Pérez 
Ansia, ya cáreunsitainicáaid¡oi y con 
ello completo pago al actor de’ la 

cantiidaid de trescientais mil pesetas' 
de princiipai y los intereses legales 
de’ diaha suma, condenandd a refe- 
nidio demandado ai total pago de 
Las costas: dlel procedimiento. Noti- 
fíqueisele esta seintenoia pnbiliite'án- 
dose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a rueños que se 
solIiJcite su notifiiciación personal' 
dentro^ de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, miando 
y firmo.—iSaturnino P. Femández- 
Viña.—;Ru!brioado.

Ooncuerda bien y ñelmíente con 
su originali al que me remito. Y 
para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado y publicar en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
para que slirva de notificación • en 
forma: al demandado don Francisco 
Pérez Ansia, expido la presente en 
Valladolid, a once de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
Manuel Núñez.

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de primera instancia de Villal
pando y su partido, en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de igual 
clase número tres de Valladolid y 
su partido.

Plago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
212/1968, promovidos por Organiza
ción P^inanciera Castellana, S. A., 
contra don Julio de la Fuente Rico, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las adver
tencias y prevenciones que al final se 
expresan:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil marca Simea 1.000, 
matrícula ZA-12320, en estado de 
funcionamiento. Tasado pericialmen
te en la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este” 
Juzgado el día diecisiete de octutiré^' 

próximo y hora de las once de æ^>,, 
maña. ¡

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al lo por ioo de su tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo.

3 .^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder del 
propio demandado, con domicilio en 
esta capital, calle Doctor Daza, nú
mero 4, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—Saturnino Pérez PYr- 

yí^ández-Viña..—líl secretario, Manuel 
Núñez.

? -if-
3.879—2.^55

ANÜNGIDS DFIGIALES
Delegaciún de Hacienda

Tribunal Provincial de Contrabando

ANUNCIO DE SUBASTA

.P21 día 2 de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Delegación de 
Placienda, layenta en pública subasta 
de catorce vehículos de las siguientes 
marcas: dos Simea Aronde, un Peu
geot 403, un Peugeot 404, un Lloyd 
LP 400, dos Ford Taunus, un Daf, un 
Renault Ondini, un Simea Ariane, un 
Fiat 1100, un Volswagen, un Glas 
1700 y un Mercedes descapotable.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando, 
en horas hábiles de oficina, donde se 
informará al mismo tiempo del precio 
de tasación y de los locales en que se 
hallan depositados los vehículos.

Valladolid, 18 de septiembre .de 
1968.’—El delegado de Hacienda-pre- 
siden-te. i i 1 unció deí.j 3.864—2.356 

gp.-* 1_______________ _
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